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4189 REAL DECRETO 320/1985. de 6 de febrero, sobre
traspaso d~ funciones y servicios del Estado a la
Comunidad _Autónoma de Aragón en materia de
laboratorios agrarios y de sanidad JI producción ani
mal.

El Real Decreto 3991/1983. de 29 de junio. determina las
norrt:Jas y el proc~~imiento a que han de ajustarse los traspasos de
funCiones y serviCIOS del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón.

D~.conformidad con I? dispuesto en el Real Decreto citado, que
tamblen regula el funCIOnamiento de la Comisión Ml.ll:ta de
Transferenclas previstas en la disposición transitoria 6.a del Estatu
to de.~utonomía de Aragón, ésta adoptó en su reunión del día 23
de dICIembre de 1983 el oponuno acuerdo, cuya virtualidad
practica exíje su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

EI1 su. virt¡td. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transllona.6.. del Estatuto de Autonomía de Aragón. a propuesta
de I,?s. Mln~~tros d~ A.gricultura., Pesca y ~hmentación y de
A~~lmstraclOn Terntonal y previa deliberaCIón del Consejo de
Ministros en su reunión del día 6 de febrero de 1985.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria 6,a del Estatuto de Autonomía
de A.ragón de fecha 23 de diciembre de 1983 por el que se traspasan
fun~iOnes del Estado en materia de laboratorios agrarios y de
sanidad y producción animal a la Comunidad Autónoma de
Aragón y se le traspasan los correspondientes servicios e institucio~
nes y medios personales, materiales y presupuestarios precisos para
el ejercicio de aquéllas.

, Art. 2,° 1. En consecuencia. quedan traspasadas a la Comu
mdad Autónoma de Aragón las funciones a que se refiere el

acuerdo que se incluye como anexo 1 del prese-nte Real Decreto, así
como los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos
presupuestarios- que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los terminas y condiciones que
allí se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real· Decreto se recogen las
diSpOsiciones legales afectadas por el presente traspaso.

-Art. 3,° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del·dia señalado en el acue~do <;le la
menCIonada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el MmIsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación pro~~zca ~asta la ent~ada en
vigor de este Real Decreto los actos adminIstrativos necesanos para'
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto,

Art.4.0 Los créditos presupuestarios que figuran detallados en
las relaciones 3.2, serán dados de baja en los conceptos de origen
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que
se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción. los certificados de retención de creditos, para dar cumpli...
miento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del,
Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R,

El Mini~lro de la Presidencia.
JAVIER MaSCaSa DEL ~RADO Y MUÑOZ
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ANEXO I

Doña Concepción Tobarra Sánchez, Secretaria en funcione'i, y
doña María Angeles González García, Secretaria de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria 6.8 del Estatuto de
Autonomía de Aragón,

CERTIFICAN:

Que eil la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 23 de
diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a 1a Comuni·
dad de Arag~>n de la~ funciones r servicios del ~stado. en materia
de laboratonos ·agranos y de samdad y prodUCCIOO ammal, en los
tértninos que 'El continuación se expresan: \

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148.1.7.°, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en agricul
tura y ganadería de acuerdo con la ordenación general de la
economía y en el artículo 149:1.3.8

, 10, 13 Y 16, reserva al Estado
la competencia exclusiva en· relaciones internacionales; comercio
exterior, bases y coordinación' de -la planificación general de la
aCtividad económica y sanidad exterior, bases y coordinación de la
sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

La Ley orgánica 8/1982, de 10 de al\?sto. de Estatuto de
Autonomía de ~ragón en su artículo 35.1.8. estab~ece que ~orres

ponde a la Comunidad Autónoma .la competenclaexc!uslva en
materia de agricultura y ganaderia de acuerdo con la ordenación
general de la economía.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal índole a la misma, agotando de esta forma el proceso.

La Orden ministerial de 1 de diciembre de 1980 señala las
funciones de los laboratorios del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y la Orden ministerial de 18 de mayo de 1976 creó
la Comisión Coordinadora de Laboratorios y. Metodos de Análisis,
estableciendo sus funciones y siendo modificada su composición
por Orden ministerial de 17 de septiembre de 1982.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Aliiónoma
e identificación de los servidos que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón dentro
de su ámbito territorial, en los terminos del presente acuerdo y de
los Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» las Siguientes. funcio
nes que venía reaÍizando la Administración del Estado:

a) los estudios, análisis y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agraria, así como con la sanidad e higiene de los animales.

b) El registro y autorización de los laboratorios privados
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior, dentro de
las funciones asumidas. y en especial en cumplimiento de 10
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio._

e) La expedición del certificado oficial de anáhsis en aquellos
casos que no esten reservados a la Administración del Estado en
virtud de las competencias que a ésta corresponden. En todo caso
la expedición del certificado oficial de anáiisis será de acuerdo con
la metodología oficial establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e informes qUé se soliciten, a
petición de los particulares O de los Organismos de la Administra·
ción, con independencia de la procedencia de los productos o de la
radicación de los peticionarios.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas, se traspa~

san a la Comunidad Autónoma de Aragón los medios q~e se
especifican en las relaciones correspondientes.

C) -Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el MinÍiterio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación las siguientes funciones que tienen legalmente atribuidas y "
realizarán los servicios que ,se citan:

a) Los estudios, análisis y dictámenes derivados del ejercicio
-de sus propias competencias así como los que le sean encomenda
dos.

b) La promulgación de los métodos oficiales analíticos para
conseguir la homogeneidad en todo el ámbito nacional de la
actividad en materia de laboratorios. con el fin de dar carácter
(lficiai a las certificaciones que correspondan.

c)t.a realización de ensayos de laboratorios en relación con
los utensilios, instrumentos, aparatos y máquinas de medida para
análisis para la aprobación de prototipos y verificación posterior
por la Comisión Nacional de .Metrología y Metrotecnifi.

d) El visado y la ratificación de los cenificados de análisis
'e:x_pedidos por las Comunidades Autónomas. para Su convalidación
oficial, a efectos de comercio exterior.

e) La realización de análisis e informes arbitrales. en caso de
discrepancia entre los realizados por laboratorios oficiales.

f) La autorización para la introducción en el territorio nacio
nal de 8$entes patógenos con fines de estudio. experimentación o
diagnóstIco .

g) La supervisión de las metodologías analíticas, así como la
contrastación de sus resullados para verificar su idoneidad y
homogeneidad. .

h) Corresponden a la Administración del Estado las relaciones
intemacion~les en materia de contrastaclón y métodos de análisis
y seguimiento de tecnologías. La Administración del Estado podrá
requerir a la Comunjdad Autónoma para que participe dentro de
la Delegación española, 'en aquellas reuniones de carácter interna
cional cuando afecten a sus intereses.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y de /~ Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el .Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónorp.a de
Aragón, de conformidad con los mecanismos que en cada caso se
señalen, las siguientes funciones:

a) La normalización de los métodos analíticos para conseguir
la homo$CDeidad en todo el ámbito nacional a traves de los grupos
de trabajO establecidos o que se establezcan.

b) La organización de ensayos conjuntos para el estudio,
actualización, unificación y aprobación de métodos oficiales y
contrastación de técnicas y aparatos.

2. A instartcias de la Administración del Estado. la Comuni~
dad Autónoma de Ara~ón realizará orioritariamente los análisis y
ensayos de control y seguimiento necesarios para la ejecución de las
competencias estatales en materia"de intervención agroalimentaria.
comercio exterior y defensa contra fraudes, de acuerdo con las
normas, que con carácter nacional, se dicten por Jos Organismos
competentes.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaCión y la
Comunidad Autónoma de Aragón a través de sus laboratorios y en
la medida de-Sus posibilidades, se prestarán el apoyo necesario,
cuando se requiera, para la resolución de los problemas referentes
al conjunto del Estado o a otras Comunidades Autónomas en un
marco de colaboración mutua.

4. En función de una mayor especialización de un determina
do laboratorio, se realizarán por éste los análisis. ensayos y
asesoramientos técnicos que le sean solicitados por la Administra
ción del Estado o por las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiendo al principio de solidaridad. la Administración
del Estado y las Comunidades Autónomas prestarán. a traves de
sus laboratorios, asistencia a aquellas Comunidades que carezcan
de ellos, fijando el régimen de contraprestación.

. 6. Entre la Administración del Estado"y la Comunidad Autó~

"noma de Aragón se establecerán los adecuados sistemas de colabo~
ración, que permitan una mutua información y la mejor gestión de
las funclone.s asumidas. .

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón los
bienes, derechos y obligaciones del Estado· que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso~ Estos
tntspasos se formalizarán de acuerdo con lo estableCIdo en su
Estatuto de Autonomia y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mablliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito alos servicios que se traspasan.

l. El personal adscrito· a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta numero 2. pasará
a depegder de la Comunidad Autónoma 4e Aragón, en los términos
legalmente previstos por su Estatuto de Autonomia y las demás
normas en cada casO aplicables, y en las mismas circunstancias que
se especifican en la relación adjunta y con su número de Registro
de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y demás órganos competentrs en materia de personal
se notifiCará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes
de )a Comut'lidad Autónoma de Aragón una copia cenltkada de
todos los expedientes de este personal traspasado, así como de los
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b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos.... 664

Crédito
en miles

de pesetas

1982

ANEXO [1

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de servicios en
materia de laboratorios agrarios y de sanidad y producci6n animal
a la Comunidad Autónoma' de Arag6n.

- Orden ministerial de 1 de diciembre de 1980.
. - Orden minislerial de 18 de mayo de 1976, modificada por la

de 17 de sepliembre de 1982.

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a
la financiación de los servicios traspasados, serán objeto de
regulación, al cierre de cada ejercicio económico medIante la
presentación de las cuentas y estados justificativos correspondien
tes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá en el
Ministerio de Economia y Hacienda.

1) Documentación.y expedientes, de los serviCios que se traspa
san.

ta entrega de la documentación y expedientes de 105 servicios
traspasados, se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación. se realizarán de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.0 del Real Decreto
3991/1983.

J) Feciul de efectividad de/traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
esle acuerdo, lendrá efectividad a partir del dia 1 de julio de 1985.

Y para que conste, expedimos la presente cenificaci6n en
Madrid a 23 de diciembre de 1983.-Las Secretarias de la Comisión
Mixta, Concepción Tabarra Sánchez y José Maria Angeles Gonzá
lez García.

111.225Financiación neta..

. Crtdilo
m miles

de pesetas

1982

a) Costes brutos:

g::~: g: 1:ndonna:mi~~t~::.::····················· i~j~~
Inversiones para conservación, ~ejorn·:; ·s~stit~~i~,·~_~2~O~.2::;3~6,-

111.889

certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias e!1 función de
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Ninguno.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

l. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos ~ra 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a
la ComuDldad Autónoma de Aragóo, se eleva con carácter definiti
vO a 111.225 miles de pesetas, se~ detalle que figura en las
relaciones número 3.1. En'esta cifra han. sido d~ducidos los
importes de ingresos afectados a este servicio.

2. Los recursos financieros que se destinan. a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984, se recogen en la relación 3.2.
Para 1985 se actualizarán a tehor de lo que resulte de los
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio.

3. El coste efectivo que figura detallado -en 10$ cuadros de
valoración 3.1, se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
forma; .

3.1 Transitoriamente, hasta- que dicho coste se c.ompute para
calcular el porcentaJe de participación de los Tributos del Estado,
mediante la consohdación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los impones que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en ",ada Ley de Presupuestos:

BELl.CICR l'
. '

IIVElft'ARIO IE'I''&'LLl!lO lB BIKIU:S, DEBEClIOS y cmLIcacIOIES !I!lL BS'l'ADO A.mCR1Tm • LOS SlRVICICB
(E INS'n'1'UOICIIES) _ SE 'I'RASPASAJiI .& U. OCtllJJiIDAD .&.U'l'CIl<Jl.& :DE A.R.&GCIf •

1. IDlEBIJ:S

- Situael&\ Supert'lo1. en ~
108ft ~ u.eo Looal1~ y Direooidn Ob8.rvao10Ql111

jl:rlclica Ceo:.li.:!.J COr.lpU't. 'rotal
-

Laboratorio Agrario del ZARAGOZA PatriJllon10 del 3.134 .f Plantas-
Estado en Z,ARACOZo\ el Hontai:ari.I., 177 Estado SUperfici~ dEl. sc-

litr: 6.2501112.

2. KA'l'ERIAL Y~

Vehicul0 marca SElT-I24. matrlcu1.~ PHH-37077

HEtAOICII Ifl 1

INVEI'l'ARIO DmULAOO lBL LABCilATOi.IO DE ZARAGC2.&

Situa.oi&a
Supe rt"ioi. .. .'l

Nombre ,: 1180 Looali~ 7 D1reaai&n
jurfd10a

cedidOl e_. 'r ...&1
Ob8ervaoiQftn".

1A~O'I"io dti Sa.nl-
ZlBA~-c/ Doot:01" Ir&a PropiedAd del Pa- Supert'io!4 del terreno 900 La .upert1aie Q 1:e~dad 7 Proc!uoo1.5a .&ai.. zo, 6 triftlonJ.o del E.. Superficie edifloada 2.040 llO8 1M inorementaz4 en_l.~ ....

922 ,.2 ooJ'Qo oonaeO\lfln_
oU d. oe8i&n por la
Dipa\aoi&n. Peadi.rrt:.
d.a adsaripol&n por Pa--. 1;r1l1OD.io del Enado•

La Inspecci6n Regional F$cuari4 ocupa 45 m2 en la planta baja
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- '2. lU.'SRI4l. T *IOIPO

Bftau1~ R-6 PMJI-389211 a...u.¡t &-6 PICMoo5115' "8Imau1t .....~. Jeep eo.an4o "'396'9'
"aau):' ~ fIIM-507""", Citl'08D 2CV ~39431 Clt~ 2ar ~185 7 CUl'OBn 2av PO-38935

RELACION N· 2

RELACION DE PERSONAL y. PUESTOS DE -TRABAJO 'VACANTES f.DSCRlTOS A LOS SERVICIOS

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN A ';~ ~C.~~~lP~~A.UY~O."~.~E.. ~~~G.o~ .. u ..

2.1. RELACION" NOMINAL DE FUNCIONARIOS

Zaregoza

.

RETRIBUCIONES A"If3
CUERPO O ESCALA SITUACION PUESTO TRABAJOAPELLIDOS Y NOfotBRE' A QUE PERTENECE

Na REGISTRO Af)VA. QUE OESEMPE9A TOTAL
BASIeAS COMPLEMEN ..

GAACIA. Eduardo Ingenieros Agrdl"lQftlDs NJlAG-l.OOl Act1w .. ........1 ......_ Q 1.2?5.6lJJ 1.335.~ 2.611.184
INGlEZ ALE..wDRE •.bd ea Espec.Bn C. Qufm1- •

tia"" cas o Naturales con ,
TI.. Superior 8ll2AG~ Acti"" Asesar Ttcnico 1.224.874 553.560 1.718.434

SABAL GARCl,\. Fllderico Eapee. en O. Quími-
cas o N!I turales con
Tt Superior B02AG-2B4 AcU"" .Jef. de ~_ciacb 1.136.'314 ....080 1.626.954

LTA BLANOO, Oe.vid Eapee. en C. Quf'IlI1-
COs o Naturales con
TI Superior B02AG-2Bl AcU"" Aseaor T'cniCXJ 1.134.714 553.500 1.698.274

~ JD.'EÑE;Z, El&lnll Aux. Lab. sin TIl. B02AG-1l7 AcU"" Aux. lJIb. aln TI 565.916 219.756 '?B6.672
Z MAAIZA" Lo~ Aux. lAb. ain TII • B02AS-255 ElU:edenta - 584.946 219.755 B04."'"
~S MARTIN, .lJan Manuel ~tacea di! Cult:iw. B02AG-25B Acti"" eap.taz • Cultivo 526.336 253.920 719.25é

1

.,.,
RL1I
CIR

CUERPO O ESCALA.
RETRIBUCIONES,'''"tn

APELLIDOS y NO»BRE Na REGISTRO SITUACION -PUESTO TRABI\JO
A QUE PERTENECE ,AOVA. QUE OESEMPEf:A 'l'O',~AL""1/. BASICAS COHFLEMEN .

ZARZUELO PASTOR, Enri- e.N.V. A06AG152 Activa lOirector Lab. 1.318.80,4 934.-516 2.303.320
que.
Al SA CAS TI LLO, Clemen- V. T. MOGO 4639 · . Ve"ferinario 1.369.004 444.360 1.813.364
te.
AN'roN FAGUNDEZ, JESt\s V.T. MOGO 4659 · V!:ezoinario 992.544 444.360 1.436.904
BORRAZ JotORENO, Luis V.T. MOGO 5996 · Veterinario 992.544 . 247.080 1.239.624
CUBRIA YUGUEROS, Caye_
tano. V. T. MOGO 5860' · Veterinario 992.544 247.080 1.239.624
MQRIANO VALENZUELA, - V.T. A4000 5281 Activa Veterinario 1.166.144 444.360 .610.504
José.
FERNANDEZ BALTANAS, - V.T. MOGO 5642 . Veterinario 1.030.862 247.080 1.277.942
Marta
REGUEIRO RODRIGUEZ, "a Guarda F'orestdl A05AG 1642 . Guarda Foresta 74'7.. 2 '6 348.504 , .095.740
nue1.

R"<;IfTl"'1: 1'('!.ll,l, f'n),·I·" ...."ll". fjllt' ';#, l'r""I''ls,lll 1'<>' nl~'q"l" n F:<;ri'll<l~,·,

•

, l l,S'!'OS DI:; TRABAJ,-) Vr\CPl.NTI:.:S OVE SE 'l'RAS-PASAN

.
RETRIBUCIONES

lO,-'"LIlJAD Y SERVICIO -PUESTO DE TRABAJO CUERPO O ESCALA
Com.... lenlen.

TOTAL ANUA
B.§.sicas

N'l N G U N O

L
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2.4. RELACION NOMINAL DE PERSONAL LABORAL

Viernes 15 marzo 198> , BOE núm, 64

Localidad;: '~. '-.". ., .-.;

~<:. ' ,.,.L - -; ',',- o,,': .'
"

. , :, .,-'. . • .. ,; ;;~: ~~.

RETRIBUCIONES -1911
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA PROFESIONAL TOT;AL ANUAL

BASICAS COMPLEMENTA.

ASTCR PALACIOS, Isabel Tare..
o •••

91$.240 1.537,212Ti tulac:b Gl"lIda Suponer 621.972

CASTELL ALLLE. Antonio
,

Titulada Grado Superior ·915.240 678.350 1.533.930,
,

FORNIES ALCOLEA, ..... :Teresa_· ... "' Ti tu111d!J;.Grado ~r1Dr ~, :; .....200:. 5S1.~BfO : ' . 1.465.920

GAACIA GOMEZ, J,ll. S:Jledad T1~~dD G~5upIlri.()r•.,~., 915.~ 734.7211 : 1.649.968

.-ERAS COOO. Carlas Wguel (.~..:. .- .. ~. <--- Titulacb.Grada-5upi8rior_·- .. .. - _._. ... - ,-- - --- --- -
~EZ lrdA5IA, Jos' Joaquín I,.i tulada Grada Superior _915.240 679.350 1.003.530

PEAEZ AUIl. Jol1quIn (E) t~ tulada Grado Supet'ior - . - , - ,
REVlELTA BLANCO. Gu:l.lldma 1 tulado Grado Superior 915.~~ .- ~.35<I -- 1.OO3.!:EO_ -
SANTAFE CASTEU,OT. Je""" hi tule.do Grot1o Superior 915.140 6?e.350 1,533.::90

N.DJIJ.lA ROl. MI. Pilar Titulado Grodo Media 795.100 SES.3J4 - 1.:J!:l4.514-
ARMDA GARctA. Emilla Titulado G~do Medio 795.100 ",., .334 1.394.514

IRotISEN ARSD5. Femanm (El Tituladm Grado Medio - - -
aJATES R..A. Angd

.- "

___ o

?3S:'-lm sm.334 l.3B4.5l4
- .-

Titulado Grado Medio

GRAD f'ELLIClZAO. _L~rglIri ta n tu1ado Gr:adGt Media ?9S.leo ""'.334 1.384.514

SRlZ CARO. Enriqutl . Ti tulacID GF8do Media 795'.lBO ' - 442.41a 1.237'.008

NAVASC!.ESEQLaZA, MI. Eugerda
~ ~ _.- Ti tulada Grado Medio .'

795.180. 638.J05 1.433.486.- - .. -
SEFf\ATUACIPE, Justo (El Ti tuJ.adg Onda Medio - - -
s:flIANO M.IlNA. Jasas Angel Ti tuladD GrUa uedio E5.1~ 638."", 1.433.400 --

(El~~ Voluntaria. .-

RETRIBUCIONES 4~ll

APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA PROFESIONAL TOTAL ANUAL
, BA8ICAS COMPLEMENTA.

DUBAS GENUA. Magdalena Analista da Laboratorio 619.452 341.524- 961.076

·l.Nl1,~A LACASTA. Rafael (E) Analista -de ~rl!Itorio - - -
wr~gM GLERIN. Miguel, Angel. . AnalistA.da LabO~t:or1o 619.... 379.788 - 999.240

Ul.ÜJZ PEAEZ. Feno¡ando (E) Ana1i5~ de LaboratDriQ - - -
FEAZ $ooIAS, U' Pilar: (E) Analista dB Laboratorio - - -
RN.lOI'l ABEUA•. .Jesds A.rnlister de 'LeboratDl"1a 619 .... 303.460 922.912

CAAAVILLA GIL. MI Isabel Aeninis-trativo 619.452 420.952 1.040.404-

OOATE ~REZ. Luis Aan1nistrIltivo 619.452 4$.116 1.078;568

PEREZ ..ot:lAN.~ AáninilltretiVO 619.452 4$.116 I.D78.568

PCLO SICIUAS, Nuria Admin1s tt1lti\10 619.452 420.952 1.040.404 ..
PlJCt-W)E SN&IMTIN. hIpUu , Ad'nlni.trw.ti~ 619.452 420,952 1.040.404

1'EUP(fW. tERRAIZ •. Darn1an Encargado do """"'*'.. ll18.904 J84.5B? 903.491

GELLA M:lNAj, Loreto M& Tí tulado Superior (0u1mico) 1.236.914 173.628 1.410.542

PEtRO ESTEBAN, JosA Maria • • • 1.240.514 ' 173.628 1.414.142

t«JNTAnES FANDOS, José Ayudante Técnico
881.204 123.192 1.004.396. 809.186ANDALUZ ALONSO, MI Teresa Analista Laboratorio 117.492 926.678

BUIL BApUllTE, Manuela Analista Laboratorio 799.022 117 .492 916.514

GIL GRACIA. M' Elena Analista Laboratorio
809.186 117.492 926.678

GIMENEZ ESPES, Quiteria Analista Laboratorio 799.022 117.492 916.514. 875.350LA'IüRRE ALLUEVA, Carmen Analista Laboratorío 117 .492 992.842

MAlRAL ESCOLANO, Ricardo Analista La.boratorio 955.278 117 •.492 1.072.770

·PALOMAR ARRIBAS, Purificaci6n • 809.186 117.492 92l?67,8Anal ista Laboratorio -PASCUAL RODRIGUEZ, cayetano Analista Laboratorio
802.622 117.492 920.'14

GOMEN ANDRES. Mi Ascensión . Administrativo 809\-186 117 .492 926~678

GOMEN SORI ANO, JosA Oficial ,. 669.312 98.436 ; 767.71lB
-

ReS\Mnen: Total contratados por categol'Ías profesionales;
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L 1 • VAl.OHACION DEFINITIVA DEL COSTE eFEC1'lVQ DE ]405 SERVICIOS DE LABORATORIOS f\.(;HIIHJOS '{ 01: SANIDAD Y\,llr"ln~j('t'I\"

ANIJ~ QUE SE TRASPASAN A LA COMUNID"'D.AUTOh~MA D~ AHAGON CALCULADA CON LOS ÓATOS FINAlES Dl
PReSUPUESTO CENE~L DEL ESTADO DE 19R2.

; ( Ki1•• de Desetas ). SlRVICICS CENTRALES SeRVICIOS PERIfERICOS GASTOS DE• TOTALCREOITO PRESUPUESTARIO Coste Coáu Coste Costo IINERSION
.Oirecto Indireeto Directo Indirecto

.
SECCIÓN 21 - -
CAPITULO I 73,,296 13.296

:;' .
CAPITULO 11 . - is.]57 18.357

CAPITULO VI
20.236 20.236

- TOTAL . COSTES 'H.653 20.236 111.889

'I'OTAL RECURSOS •• 4

CARGA- ASUMIDA NETA .
111.225

.
.

-

'3.2 - Vl.fi'AClON y NJ::l:URSOS PARA FINANCIAR EL COSTE ¡:FECTIVO DE LOS SERVICIOS DE LABORATORIOS AGRARIOS Y DE~~r.:Hntj.
y PROOUCCION 1oNIM/l.L QUE SE TRASP1\Sll.N A Lh COHUNIDII.D AUTONOHA DE ARAGON CALCULADOS EN r-'¡~~'·',l:

DE LOS .DAToS DEL PRESUPUESTO 'GENERAL DEL E5T.\DQ DE 1984 (1).

( Hiles de Duetos)

SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICoS GASTOS DE
CREOITO PRESUPUESTARIO Costo -CO~te ~CO$to Co,¡,te IINERSION TOTAL

.Directo Indireeto Directo Indirecto

l·
SECCION 21

1
I ' -

CAPITULO ,- 85,476 85.4.76.
CAPITULO II 21.41.2 21.412

CAPITULO VI 23.595 23.595

TOTAL COSTES 106.888 23.5095 130.48)

'I'OTIcL 'RECURSOS 774

CA~GA ASUMIDA NETA 129.709

.
III La baja efectiva ser' la dHerenci entre La. ca tidad r •••ñ da y loe e 4ditos com rometidos en la fecha de

la pub1icaci~n en el BOE del prese te Acuerdo _ di.nte bal Decreto co regid., en su caso, en la cantida-
de. que pudiera abonar el MAPA p teriormente ~r cuenta d l. Comun! ad Aut6nom de con formidac con 'sta...

-
•


